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Concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales y
bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranieros que cubran y
puedan prestar servicios en el territorio nacional, que otorga el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo
la Secretaría, en favor de Corporación de Radio y Televisión del Norte de México,
S. de R.L. de G.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes
antecedentes y cotrdiciolres.

ANTECEDENTES

El 28 de abril de 1996 se celebró el Tratado entre el Gobierno de los Estados
Unidos Mex¡canos y el Gobierno de los Estados Un¡dos de América relativo a la
Transmisión y Recepción de Señales de Satélites para la PrestaciÓn de Servicios
Satelitales a Usuarios en los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de
América publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 8 de noviembre de
1996 Al amoa o r¿ dicho Tratado e 8 de novrembre de 1996 se celebró ei

Protocolo Concerniente a la Transmisión y RecepciÓn de Señales de Satélites
para la Prestación de los Servicios de DifusiÓn Directa al Hogar por Satélite en los
Estados Unidos Mexrcanos y los Estados Unidos de América, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 7 de abr¡l de 1997.

El 24 de mayc de 1996, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría,
otorgó a favor cel Cr¡ncesionario un título de concesión para instalar, operar y

explotar una red públ,ca de telecomunicaciones, para la prestaciÓn con cobertura
nacional, de los servicios de televisión restringida por satélite y mÚstca digital por

satélite, para su recepción directa en el domicilio de sus usuarios, a través de
satélites mexicanos en lo sucesivo la ConcesiÓn de 1996,

La Condición A1. del Anexo A de'la Concesión [l6"ig96,"preve qüébára pooer

explotar los oerechos de emisiÓn y recepciÓn . de señales de bandas de
frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan

prestar servicios en el tenitorio nacional, el Concesionario deberá contar,
previamente, con la concesión respect¡va, de conformidad con la fracciÓn lV del

artfculo 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y una vez que hayan sido
firmados los tratados de reciprocidad a que hace referencia el artfculo 30 del

mrsmo ordenamiento juridico. Asimismo, en ese casc, el Conceslonario deberá

ajustar la prestación del servicio a las disposiCiones generales en la mater¡a y_ a

lás particulares que en su momento sean establecidas en el tÍtulo de concesiÓn

correspondiente

ll.

il.

tv. El Concesronario presentó solicitud ante la Secretaría, con fechas 16 de

diciembre de '1996 y 10 de julio de 1997, y replanteada el 24 de julio de 199$*

para obtener concesión para explotar los derechos de emisión y recepc¡Ón

señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitaleS extranjÉ

n7
que cubran y puedan prestar serv¡cios en el territorio nacional, en la que
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como domicilio para rec¡bir notif¡caciones el ubicado en Vasco de Quiroga
2000 "A'. piso 3, Colonia Santa Fe, C.P 01210, México, D.F. La solicitud
presentada de confoTr idad con lo establecido por el articulo I del Reglamento
Comunicación V,a Satélite, publicado en el Diario Oficial de la FecleraciÓn el 1

aoosto de 1997

La Secretaria, mediante oficios números 119.11417197 y 119 162197 de fechas 12

de mazo y 28 de jul¡o ambos de 1997, remitió la solicitud del Concesionario a la
Comis¡ón Fede.al de Telecomunicaciones, para su evaluación y opin¡Ón, en

términos de lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo fracción lV del
Decreto por el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones y 37 Bis
fracción V del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Comunicac¡ones y

Transportes.

La Secretarla, rnediante oficio 112.2Q7.2330 de fecha 9 de agosto de 2000'
autorizó la transformación de Corporación de Radio y Televisión del Norte de
México, S.A. de C V en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital
Varia ble.

Vll. La Comisón FeCeral de Telecomunicaciones, después de evaluar la solicitud en
términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y el Reglamento de

Comunicación VÍa Satélite, y sustentada en los dictámenes técnico, econÓmico-
financiero y legal elaborados al efecto, emitiÓ opiniÓn favorable respecto de |a
solicitud del Conces onario, med¡ante la resolución número P/090500/099'
conforme a lo dispuesto en el artículo 15 fracciÓn lll del Reglamento Intemo de la
Comisión Federal de Telecomunicaciones, . modificado mediante Acuerdo
publicado en el Diarlo Oficial de la FederaciÓn el 21 de julio de 1999.

Vlll^ La Secretarla, una vez recibida la opiniÓn a que se refiere el punto anterior. y

después de analizar y evaluar la documentac¡ón correspondiente a la solicitud del

Concesio¡g¡¡lo, esolvió que la misrrra lgg¡eQuisnos
exigidos por I Ley Federal de Tel dlsposlcones
aplicables. ' . 

o

Por lo anteriormente expLresto, la SeCretarfa, Con fundamentb en los artículos 36,

fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la Adm¡nistrac¡Ón Pública Federal; 7, 11 fracción lV,

12,3O y demás relaiivc's y aplicables de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 8o, de

la Ley de Vías Generales de comunicaciÓn; 4o. y 5o. fracciÓn Xl del Reglamento

lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 8, 9' 10' 11, 12, 32 y

demás relat¡vos y aplicables del Reglamento de ComunicaciÓn Vía Satélite, así como

los tratados ¡nternacionales de los que Méx¡co es parte; otorga la presente concesiÓn

para explotar los derechos de emisiÓn y recepc¡ón de señales de bandas de

irecuencias asociadas a sistemas satelitaies exiranjeros que cubran y puedan prestar

servicios en el territorio nacional, la que queda sujeta a las siguientes
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Capítulo Primero
Disposiciones generales

1.1. Definición de términos. Los términos utilizados en el presente Título de

Conces¡ón (la Concesión), tendrán el s¡gn¡ficado que se les dé en la Ley Federal de

Telecomunicaciones (la Ley), o el Reglamento de ComunicaciÓn Vía Satél¡te (el

Reglamento), asi con-io los expresamente definidos en el mismo, o en el o los Anexos
que forman parte inte!rante de este Título:

1.'1.1. Comrsión la Comision Federal de Telecomu nicaciones;

1.1.2, Tratado: El Tratado celebrado entre el Gobierno de los Estiados Unidos
Mexicanos y el GobieÍno de los Estados Unidos de América relaüvo a
la Transnrisión y Recepción de Señales de Satélites para la Prestación
de Se rvicrcs Satelitales a Usuarios en los Estados Unidos Mexicanos y

los E:'lado: Unidos de Amérlca, }"

1.1.3. Protocolo El Protocolo Concerniente a la Transmisión y Recepción de
Señales de Satélites para la PrestaciÓn de los Servicios de D¡fus¡ón

Directa al Hogar por Satélite en los Estados Un¡dos Mexicanos y los
Estados Unidos de América.

1.2. Objeto. La exp,rttaciór de los derechos de emisiÓn y recepción de señales de

bandas de frecuenc as asccladas a sistemas Satel¡taleE gxtranjeros que cubran y

oueoan preslar serv ctos en el terr¡torio de los Estados Unidos Mextcanos, que se

indican en el o los Anexos de la Concesión.

1.3. Servicios. El sionario se obliga a preslaf los sewicfos ?.fque Se refiere el o
los Anexos de la C ón, en los términos y condiciones ahf intlica{of'

'' 
t' 

)!4

1.4. Contfol de señales. El Concesionario deberá obtener la autoriiaciÓn previa de la

SeCretaria para explotar laS señales que se transmitan desde una estaciÓn terrena

transmisora ubicada en un país distinto a los Estados Unidos Mexicanos o a los

Estados Unidos de Anrérica, para la prestación de los servicios descritos en el o los

Anexos de esta Conc esrÓtr

El Concesionario se obliga, a petición de la Secretaría, a impedir que sus suscr¡ptores

tengan acceso a las señales or¡ginarias de paiseS extranjeros que no permitan el

aleirizle en sus terrltorios de señales provenientes de satélites mexicanos.

t

t
I

1.5. Vigencia. La v gencia de esta ConcesrÓn será de 20 (veinte) años, co
partir de la fecha de ctorgamiento de la ConcesiÓn y podrá ser prorrogada de

o3a,r

con lo señalado por el artículo 12 del Reglamento
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1.6. Legislación, normatividad y disposic¡ones administrativas aplicables. La

Concesión y el o los Anexos están sujetos a la ConstituciÓn Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos. la Ley, los tratados in ternac¡onales, leyes. reglamentos, decretos,
normas oficiales mÉxrcanas, acuerdos, circulares y demás disposic¡ones legales,

reglamentarias y adnrrnistrativas que al efecto se exp¡dan, asi como a las condiciones
establecidas en la Concesrón y en el o los Anexos

El Concesionario acepta que s¡ las disposiciones legales, reglamentar¡as y

administrativas a que se refiere el párrafo anterior, y a las cuales queda sujeta esta
Concesión y el o sus Anexos, fueran derogadas, modlficadas o adtcionadas, el

Concesionario quedzrá sureto a la nueva legislación y disposiciones administrativas
aplicables, a partir de su ertrada en v¡gor.

1.7. Otras concesiones. La Concesión no confiere derechos de exclusividad al

Concesionario; en tal virtud, la Secretaría podrá otorgar otras conces¡ones a favor de

terceras personas para explotar los derechos de em¡sión y recepción de señales de
bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y
puedan prestar serr,'icios en el territorio nacional, para que se presten serv¡cios

idénticos o similares it los : ompreno dos en esta ConcesiÓn

1.8. Cesión de derechos. El Concesionario podrá ceder parcial o totalmente, previa

autor¡zación de la Secretarfa, los derechos y obl¡gac¡ones establecidos en la

Concesón, en los términos del artículo 35 de la Ley y demás disposiciones legales,

reglamentarias y administrativas aplicables.

1.9. Poderes o manrjatos. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes o

mandatos generales para actos de administraciÓn o de dominio, con carácter de

irrevocables.

1.10. Grayámenes. Podrán constituirse hipotecas u otros gravámenes reales sobre la

Concesión o los derechos derivados de fa qnisma fJ fgpe¡á:olicitar et

relistro a que se refiere el artfculo 64 ftacción llt dé üelos'30 (treinta)

díás naturales siguientes a la fecha de constitución del gYavemeh Colrespondie_nle, sin

perjuicio de las dispcsiciones legales, reglamentar¡as o administratiydS que al efecto se

exoidan.

¡
t

El documento en que conste la garantla otorgada deberá establecer, expresamente,

que la ejecución de la misma, en ningún caso, otorgará el carácter de concesionario al

acreedoi o a un tercero. Asimismo, deberá establecer expresamente, que para que la

Concesión le sea adjudicada al acreedor o a un tercero, se requerirá que la Secretaría

autor¡ce la cesión de derechos en los términos del artículo 35 de la Ley, o bien, que

dicho acreedor o tercero obtenga concesión de conformidad con el artíCulo 1'1 fracción

lV del mismo ordenamiento, sin que en este último caso se encuentren comprend(as
bandas de frecuenc;rs del esoectro radioeléctrico.

1.11. Nacionalidad. El Concesionario no tendrá en relaciÓn

derechos que los que las leyes mexicanas conceden
consiguiente, el Concesionar¡o y sus socios extranjeros, en

con esta concesiÓn,
a los mexicanos y,

¡l
<1

su caso, se
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a no sol¡c¡tar n¡ aceptar la intervención diplomát¡ca de algún pais extranjero, bajo la
pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los bienes y derechos que
hubiesen adquirido con motivo de la Concesión.

1 .12. lnversión ne lra. En términos del Título Quinto de la Ley de InversiÓn

Extranjera, la inversión nFutIa no se computará para determ¡nar el porcentaje de
Inversión extranjera en el cap¡tal soc¡al del Concestonarlo.

1.13. Empresas con participac¡ón estatal de países extranjeros. No se considerará
como part¡cipación accionar¡a de un gobierno o estado extranjero, la que realicen
empresas con parlicicac¡ón estatal de paÍses extranjeros, que no sean consideradas
como autoridades por la legislación interna del país de or¡gen, y que tengan
personalidad juridica i/ pat'. mon¡o propios.

1.14. Designación de responsable técnico. El Concesionario se obliga a designar
ante la Comisión, dentro de los 30 (treinta) dfas naturales, contados a partir de la fecha
de otorgamiento de la Concesión, un responsable técnico, qu¡en contará con las
facultades de adn nistración necesarjas para obligar al Concesionario ante la

Comisión, con respei,:c al j:ncionam ento y operación técn¡ca de la ConcesiÓn.

1.15. Designación de representante legal. El Conces¡onario, en todo momento
durante la vigencia de la Concesión, deberá tener por lo menos un representante legal

con poderes generales pa ra ple¡tos y cobranzas y para actos de adminislración, en
términos del articulo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la Secret¡arla y la
Comisión, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que
puedan representar al Concesionario ante la Secretaría y la ComisiÓn, previo pago de

ios derechos corres Dond rentes para la ¡nscr¡pción de los'mismos en el Registro de
Telecomu n¡caciones

1.16. Modificación de estatutos y cambio de domicilio. El Concesionario requerirá

de la previa autor¡zación de la Secretaria para modificar suq.gFt4tutos sqciales.

Asimismo, en caso de que el Concesionano cambie' el dornlqllh señalado en el

Antecedente lV. de esta Concesión, deberá notif¡car dicho cambio a la Secretaría y a la
Comisión dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al m¡smo.

1.17. Inscripción en el Registro de Telecomunicaciones. El Concesionario deberá

cumplir con las obligaciones de regisko a que se refiere el articulo 64 de la Ley. sin
obstáculo de lo anterior el Concesionario deberá inscribir la presente Concesión y sus

Anexos dentro de los 30 (treinta) dias naturales s¡guientes a la fecha de su

otorga m iento.

1.18. Servicios de emergencia. En la eventualidad de una emergencia y dentrr

área de cobertura, cl cc;ncesionario proporcionará los servicios indispensables
indique la Secretaria, en forma gratuita, solo por el tiempo y en la proporciÓn

amerite la emergencia.

I
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El Concesionario deberá da: aviso a la Secretaria y a la Comisión, de cualquier evento que

repercuta en furma general¡zada o slgnificaüva en la explotiación de los derechos de

em¡srón y recepc¡ón de señales de bandas de frecuencias asociadas a satél¡tes extranjeros.

Capítulo Segundo
Condiciones de operación

2.1. Condiciones técnicas de operación. El Concesionario acepta que las

condiciones técnicas de operación de la explotación de los derechos de emisiÓn y

receDc¡ón de señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales
extranjeros a que se refiere el o los Anexos de la presente ConcesiÓn, se sujetarán a
lo dispuesto en las disposiciones legales reglamentarias y administrativas aplicables.
Las condic¡ones técn¡cas de operac¡ón podrán ser modtficadas, previa autor¡zac¡Ón de
la Secretaría o la Comis¡ón según corresponda

2.2. Bandas de frecuencias, especificaciones técnicas y área de cobertura. Las

bandas de frecuencias de operación con cobertura dest¡nada al territorio nac¡onal, asf

como las especificaciones técnicas de los sistemas satelitaleS extranjeros, SOn las que

se eslablecen en el c los Anexos de Ia presente Concesión.

2.3. Coo¡dinación cle frecuenc¡as. El Concestonario, previo al uso de las bandas de

frecuencias objeto de la presente ConcesiÓn, debe coordinarse con las redes de

radiOcomunicagión ccncesionadas o permisionadas a la fecha de otprgamiento de esta

Concesión. Para los efectos anteriores, el Concesionaflo debe presentar sol¡citud ante
la Comis¡ón, la que resolverá lo conducente, de conformidad con los procedimientos

establecidos por la Llnión lnternacional de Telecomunicac¡ones

Asimismo, y de coirformir.iad con lo dispuesto en el artÍculo 1 3 del Reglamento, la

Comislón podrá. p-evia opinión del Concesionario, modificar las características

técn¡cas y opefat¡vas de la concesión en los casos seJlalados por dicho artículo.

Además de lo anterior, y en su caso, el concesionario deberá sufragar los gastos

necesarios porel camb¡o de una frecuencia o de..b3ryleQf*o ft""uuql,9f?"qre en su

momento determine la ComisiÓn.

2.4, Terminación en caso de falta de reciprocidad. De confórmidad con lo establecido

por los articulos 30 de la Ley y I del Reglámento, el Co;rcesijnarió conviene y acepta
que la Secretaría podrá declarar administrativamente la teffiinac¡ón de la presente

ioncesión, caso en el cual el Concesionario quedará impeddo para in¡c¡ar o continuar la

explotación de la propia ConcesiÓn o parte de ella, en cualquiera de los siguientes casos:

a) Si por cualquier causa el Tratado o Protocolo se dan por terminados

anticipadam,:nte; se suspenden o concluyen parc¡almente sus efectos o se

restringen lc s com promisos en ellos asumidos;

Si, en violación al Tratado, o al Protocolo' o a cualquier otro

internac¡onal en el que México y los Estados Unidos de América sean

Gobierno de dicho país niega, de hecho o de derecho, el trato naclonal o

de nación nras favorecida én el acceso al mercado satelital estadounidel

los s¡stemas u ooeradores salelitales mexlcanos' y

I
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c) Si por cualqurer otra causa la Secretaría considera que se vulnera la
reciprocidad sustento del otorgamiento de esta Conces¡ón.

El acto administrat¡vo por el cual se declare la terminaciÓn, surtirá efectos en el plazo
que al efecto estable¿ca la Secretaria.

2.5. Contratos. Los contratos que el Concesionar¡o celebre con el operador satelital
extranjero deberán especrf car:

al Que cuentan con los recursos técnicos necesarios para presentar a la
Comisión la informac¡ón relatrva al tráfico origrnado en territor¡o nacional.

b) Que el operador satelrtal extran¡ero asume la obl¡gacrÓn de atender las
¡nstruccrcnes del Concesionario, en relaciÓn con los servicios prestados
en territor,o mexicano.

c) Que el operador satelital extranjero asume la obligación de atender los
requerimientos de información relacionados con los servicios que se
presten en territor¡o mexicano, que le formulen la Secretaria o la

Com isió n

Asimismo, el Concesionario se obliga a realizar los requerimientos de información al
operador satelitat extranjero y a mantener informada a la Comisión de las

modif¡caciones a los contratos antes menc¡onados

t

¡

Capitulo Tercero
Verificación e información

3.1. El Concesionario se obliga a permitir a la Comisión el acceso a sus lnstalaciones
las Veces que fuera necesario, a efecto de que la Comisión pueda llevar a Cabo SUS

funciones de vigilancia y supervis¡Ón, asi como a brindar todas las facilidades

necesarias para tal efecto. 
.. i ¿

3.2. Sin perjuicio de lo dispuesto eiñ este Capitulo, .la ComiSiÓn podrá, en todo
momento. requerir ai Concesionario la información técnióa, administrativa y financiera,

así como cualesouier ciatcs o documentos, que considere nec€sarios o convenientes
para v¡gilar la debicla observancia a lo dispuesto en esta ConcesiÓn y ejercitar las

facultades de verificación y supervis¡Ón, a f¡n de asegurar que la explotac¡Ón de los

derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a

sistemas satelitales extranjeros se realice con apego a las disposiciones legales,
reglamentar¡as y administrativas aplicables.

Capftulo Cu
Contrapresta

4. Contraprestación al Gobierno Federal. Po
al Gobierno Federal. el Concesionario observar
y B. 13. de los Anexcs de la Concesión de 1996.

n
Xu,\(_
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Capítulo Quinto
Garantías

5. Garantía. El Conces onarro deberá actualizat la fianza a que se ref¡ere la Concesión

de 1996, pafa incluir la explc,taciÓn de tos derechos de emrsrÓn y recepción de señales

y bAndas de frecueni aS af,ocladas a sistemas Satelltales extranleros que CuDran y

puedan prestar servicros en el terr¡torio nacronal Para tales efectos, presentará ante la

bomisión fianza contratada con lnstitución Afianzadora autorizada por la Secretaria de

Hacienda y crédito Pu en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado

a partir dei otorgamien esta Óoncesión, para sustitu¡r la fianza que obra en poder

de |a ComisiÓn por c e $ 5,6.15,933' OO (c|Nco M|LLONES SEISC|ENToS

QUTNCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N ) a favor de la

Tesoreria 6s ¡3 p¿6sraciÓn la que: a) se hará efecliva en caso de revocaciÓn de la

concesión de 1996 y/o la presente concesión y b) gafantizará el pago de las

sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga la secfetafia por cualqulef

incumplrmiento de las obligaciones derivadas de la Concesión.

En caso de revoc¿;rir ie la concesiÓn oe 1996 0 de esta conces¡Ón, el

Concesionario se oblrga a presentar una fianza que garantice las obllgaclones de la
concesión que no hayá s¡do revocada, por la cant¡dad que le fije la Comisión.

La fianza deberá presentarse ante la ComisiÓn anualmente conforme a la fecha de

átorgamiento de lá Concesión o en la fecha que la Comisión decida establecer' El

monio oe la garantía deberá actualizarse anualmente conforme al Indice Nacional de

Precios al Consumidor (INPC) o el indice que lo sust¡tuya'

para actualizarse anuatmente el monto de la fianza se OeOér¿ multiplicarla cantidad de

S S;OlS 933. OO (CINCO MTLLONES SEISCIENTOS OUINC€MIL NOVECIENTOS

TRETNTA Y TRES PESOS 00i100 M.N.),

anteriores a la lecha que corresponda con

el resultado entre el INPC rnensual corres
de emisión de la ConcesiÓn. En su caso se

a pesos que pudiera salir del cálculo de act

sin perjuicio de lo an , el concesionano se obl¡ga a aumentar el monto de la fianza,

cranoo a juicio de la isiÓn sea necesario, en un plazo que no excederá de..10 (diez)

días hábilés cont¡ado a partir de la fecha de recepción de la notificaciÓn correspondiente

La garantia deberá estar vigente durante el plazo de la Concesión, sin

término de la misma hubrese obligaciones pendientes de cumplimiento,

establecida deberá continuar vigente hasta en tanto se dé cumplimiento

La póliza en que se expida la fianza deberá contener la declaraciÓn expresa deque
lnsiitución Af¡anzadora acepta lo establecido en los articulos 95 y I 18 de la L
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Federal de Instituciones de Fianzas en vigor y la renuncia a los benefic¡os de orden y
excusiÓn.

Capítulo Sexto
Regulación supletoria

6. En lo no previsto por esta Concesión, se aplicarán las condiciones establecidas en
la Concesión de 1996. asi como los demás preceptos legales y dispos¡ciones
admin¡strat¡vas que resulteit aplicables

Capitulo Séptimo
Jurisdicción y competencia

7. Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la
Concesión y sus Anexos, salvo lo que administrativamente coÍresponda resolver a la
Secretaría o a la Comisión, el Concesionario conviene en someterse a la jurisdicción

de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunc¡ando al
fuero que pudiere corresoc'lderle en razón de su domicilio presente o futuro.

El domicilio del Concesronario se ubicará invariablemente dentro de los limites
territoriales de los Estados Unidos Mexicanos-

México. Distrito Federal, a 27 de noviembre de 2000.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

)
RUIZ SAC

\.1 EL CONCESIONARIO
CORPORACION DE RADIO Y TELEVISION

NTANTE LEGAL
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Anexo A del título de Concesión para explotar los derechos de emisión y

recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitalos
extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, que

otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, en favor de Corporación de Radio y Televisión del Norte de México,
S. de R.L. de C.V., con fecha 27 de noviembre de 2000.

A,1. Definición de términos. Los términos usados en el presente Anexo tendrán el

significado que se les dé en la Ley, el Reglamento o la ConcesiÓn, asi como los que

sean expresamenle definidos en este numeral.

A.1.1 . Sistema satelitat extranjero: Para efeclos de este Anexo, el sistema satel¡tal
extranjero se compone de un satélite asociado a una posiciÓn orbital
geoestacionarra atribuida a un pais extranjero, de conformidad al Reglamento
de Radiocomunicaciones de la UniÓn Internacional de Telecomun¡caciones, el

cual es especificado conjuntamente con sus características técnicas de
operac¡ón bajo el numeral 4.6. del presente Anexo,

A.2. Servicios comprendirlos. La explotación de los derechos de emisiÓn y recepciÓn

de señales de bandas de flecuenc¡as asoctadas a un Slstema satelital extranJero, para

orestar los servicios autorizados en la ConcesiÓn de 1996, en los térm¡nos y

cond¡crones ahi indtcados.

Si el Concesionario pretendiera prestar a través del sistema satelital extranjero materia

de esta Concesión, servicios no contemplados en la Concesión de 1996, éste deberá
solicitarfo previamente a la Secretaria en términos del artículo 24 de la Ley y demás
disposiciones que resulten aplicables. para lo cual la Secretaría podrá requerir el pago

de una contraprestac ¡ón.

Asimisnro, en caso de que el Concesionario pretenda utilizar otro sistema satelibl exbanjero

diferente al esüpulado en este Anexo, requenrá de la autorización previa de la Secretaría

A.3. Obligacione6 de Cobertura. El Conc€slonario prestará.el gervicio comprendido
en el presente Anexo en la totalidad del tenitorio nacional ;:,
Asimismo, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres)'años contado a partir del

otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios a que se refiere el numeral 4.2. del
presente Anexo, en los Municipios o Delegaciones Políticas en que, de acuerdo a la
úftima información censal disponible, habite el 40 o/o de la poblaciÓn total de la zona de

cobertura.

El Concesionario Se obl¡ga a llevar a cabo las inversiones necesanas para que, a travéS de

la Concesión de 1996, de cumplimiento a la obligaciÓn indicada en el párrafo anterior,

El incumplimiento de la obligación antes señalada, será causal de revocactón
Concesión, en térm¡nos del artículo 38 de la Ley.

A.4. Plazo para iniciar la operación. El Concesionario se obliga a iniciar la

de los derechos emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociat
s¡stema satelital extraniero, a más tardar dentro de los 180 (ciento ochenta)
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naturales, cont¡ados a partrr de la fecha de otorgamiento <te la concesión, para lo cual
deberá ¡nformar a la ComisiÓn el inicio de la preitación de los servicios señalados en el
numeral A.2., dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a su realización.

El Concesionarro deberá real¡zar las inversiones necesarias, a fin de que en un plazo no
mayor de 180 (ciento ochenta) días naturales, contado a oartir de ta fecha de
otorgam¡ento de la Concesión, inicie la prestación de los serv¡c¡os señalados en el
numeral A.2., cuando menos con las caracterist¡cas técn¡cas de operaoón indicadas en
el numeral 4.6 del presente Anexo

A.5. Modificaciones. El Concesionario se obliga a solicitar la autorEación de la Comisión en
caso de que se realrr;en modificaciones técnrcas y operatrvas al s¡stema satelitial exb-anjero
matena del presente Anexo en un plazo de 30 (beinta) dlas hábiles, contado a partir de que
se lleven a cabo dichas modrficaoones, salvo en elcaso de que las mismas se real¡cen prevE
coordinación que el operador satelital extranjero haya hecho confonne al Reglamenb de
Radiocomunicaciones de la Unión Intemac¡onal de Telecomunicaciones.

Asimismo, en caso de carrbro del segmento satel¡tal convenido comercialmente con el
operador sateiitai eirranle'o, a sollcrtud del mismo o por parte del Concesio¡ario, se
requerirá de la autorrzacrón previa de la Comisión, para lo cual el Conces¡onario deberá
oresentar el contrato comercial actualizado

A.6. Especificaciones técnicas del sistema satelital extranjerc. Para bs efectos de esb
Concesión y el presente Anexo, las especificaciones técnicas del sistema satelrtal extranjero,
son las indicadas en la "lnformación Técnica" de la solicitud del Concesionario, del cual un
resumen se transcnbe a conlinuac¡ón y forma parte integrante de esta Concesión.

Resumen de especificacior,es técnicas del proyecto para explotar los dercchc ernbkln y
recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a sbtemas satelltales elüanierc.

I
D

en-

NOMBRE DEL SATELITE .'. ,PAS-9 ¡ i

,i

TIPO DE SATELITE HS6O1 HP
Geoestacidnario de cueroo estabilizado

POSICION ORBITAL
GEOESTACIONARIA

Longitud 58'Oeste

POLARIZACION L¡neal

CAPACIDAD TOTAL DEL SATELITE 24 Transoondedores de 36 MHz de
ancho de banda cada uno.

BANDAS DE FRECUENCIAS
Enlaces descendentes
Enlaces ascendentes

Banda Ku
11.700- 1220OGHz
14.000 - 14 500 GHz

COBERTURA La totalidad del territorio de los Estados
Unidos Mexicanos

CAPACIDAD AUTO,IIZADA

P.I,R.E

12 Transpondedores de 36 MHz de

7
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EN I-,A CITIDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS SEIS DIAS DEI-' MES DE

DICIEMBRE, DEL AñO DOS MIL,, CERTIFICO: QIIE L.,A PRESENTE COPIA FOTOSTATICA EN

ONCE HO,]AS TIIILES, CONCTIERDA FIEI.,, Y EXACTAME}flIE CON SU DOCUMENTO ORIGINAI

EL CUAL F ITE TOMADO, Y QtlE IIE TENIDO A LA VISTA; AI EFECTO ASENIE EL REGISTRO

NUMERO ONCE ¡IIL CSATROCIENTOS CI'ARENTA EN EL CORRESPONDIENTE LIBRO DE

CoTE,JOS DE L,A NOTARIA SETENTA Y CINCO DEL DISTRITO FEDERAI, A CARGO DEL

LTCENCIADO FRANCISCO iIAVI ER GERARDO OLIVEROS LARA, EN CIIYO PROTOCOLO ACTUO

POR CO}\MENIO DE ASOCIACION CON 8I.,, CELEBRADO. DOY FE. ---_---

LIC. MANIJEL ENRIQUE OIJIVEROS

NOTARIO PUBLICO N" 1OO

DEL D, F.

I,ARA
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